JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 1 DE ELCHE
NIG: 03065-43-1-2009-0022115
Procedimiento: Diligencias Previas Nº 002942/2009

AUTO
En Elche , a  seis  de octubre  de dos mil nueve.

HECHOS

PRIMERO.-  Las presentes diligencias previas  se siguen en este Juzgado por querella interpuesta por Dª MERCEDES ALONSO GARCÍA por injurias y calumnias y frente a D. ALEJANDRO SOLER MUR, Alcalde de Elche y ALEJANDRO PÉREZ GARCÍA , portavoz del equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Elche .

SEGUNDO.- Que se han practicado aquellas diligencias esenciales encaminadas a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho, las personas que en el mismo han participado y el órgano competente para el enjuiciamiento, presentando la representación procesal de los querellados en fecha 23-9-09 , escrito por el que se solicita el sobreseimiento libre y archivo de las actuaciones, y asimismo, en fecha 24-9-09 escrito presentado por la representación procesal de la querellante por la que considerando la innecesariedad de más pruebas solicita la continuación del procedimiento.

TERCERO.- Se han practicado las diligencias necesarias a los efectos de dictar la presente resolución.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Se imputa a los querellados indicados la comisión de un delito de calumnias e injurias  derivado de los siguientes hechos:

1º: El día 5 de marzo de 2009  Alejandro Pérez García  ofreció , en su condición de portavoz del Grupo Municipal Socialista del Partit Socialista del País Valencià y del equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntamiertno de Elche, una rueda de prensa, a la que asistió igualmente el también imputado D. Alejandro Soler Mur, Alcalde de Elche, así como la Teniente Alcalde Dª Mª Teresa Sempere,  en la que el mencionado Portavoz dijo literalmente:  “ Tenemos la sospecha, una sospecha que es sólida , que está bien fundamentada, de que Mercedes Alonso ha organizado  todo este montaje para tapar su relación con la empresa Orange Market “.

2º.- El querellado D. Alejandro Soler Mur , el 8 de marzo de 2009 otorgó una entrevista al Diario Información en la que se le preguntó por la periodista :  ¿ Qué  pruebas tienen de que Mercedes Alonso pueda estar vinculada a Orange Market si Garzón no la ha imputado ?, a lo que contestó: “  Mercedes Alonso tiene mucho que explicar ahora y en el futuro. Primero dijo que sólo conocía de vista a Alvaro Pérez  y ha aparecido en un efusivo abrazo. Tendrá que explicar la relación con esta persona clave en la trama de corrupción del PP y que parece que tenía una estrecha relación con Mercedes Alonso “ .

3º.-  El día 15 de marzo de 2.009 , la edición de Alicante del periódico El Mundo, publico una entrevista a D. Alejandro  Soler Mur  en la que en relación a la pregunta de cómo conocen los ciudadanos a la Sra, Alonso, contestó:  “ A Alonso  la conocen porque como Abogada y desde el punto de vista personal ha sido una persona que se ha dedicado al enredo, a las trampas y a obtener el máximo beneficio personal “.

SEGUNDO.-  Considera la parte querellante en relación a la primera de las manifestaciones, realizadas por Alejandro Pérez García , “ que dichas manifestaciones las ha realizado sin prueba razonable  alguna y con la pretensión de  que por  los medios de comunicación se acogiera y extendiera la noticia de que  lo que se ha venido denominando  primero como la “ Trama de Orange Market” y más recientemente como “ caso Gürtel” tenía una ramificación en la ciudad de Elche representada por la Sra. Alonso, cuando el Sr. Pérez García sabía y le constaba que ello no era cierto,  pretendiendo con su acción extender el bulo de la posible imputación inmediata de la Sra. Alonso, como respuesta política  o defensa ante el hecho de que por la misma  se hubiera formulado una querella ante el Alcalde de Elche , y también querellado D. Alejandro Mur como posible autor de unos delitos de malversación  de caudales públicos y prevaricación “.

Se dice que “  tales declaraciones  se realizaron sin pruebas, sin solidez ni fundamentación alguna , con el único fin de trasladar a la opinión pública  la implicación de la   Sra. Alonso en las diligencias penales incoadas por el Juzgado de Instrucción nº 5 de la Audiencia nacional”.

En cuanto a la segunda de las manifestaciones realizadas por el imputado D. Alejandro Soler Mur , se alega que “ con dicha respuesta se continúa alentando la falsa  noticia, sin prueba y sin fundamento de la implicación de la querellante en unos hechos que de ser considerados delito éstos serían gravísimos  …”  “… con la finalidad de mancillar el honor de doña Mercedes Alonso  García y atribuirle actos delictivos y/o ilegales, para su desmerecimiento y escarnio por la opinión pública, amparándose en sospechas sin solidez ni fundamentación alguna y que se exceden de la crítica política para entrar en la esfera personal “, “ …  siendo la intención del mismo implicarle directamente en el proceso, dado que todos los que tienen que explicar algo sobre la investigación criminal hasta la fecha tienen la condición de imputados “.

Finalmente y en relación a la tercera de las manifestaciones , realizada por D. Alejandro Soler Mur,  “… excede de la crítica política para inmiscuirse en la esfera personal y profesional de la actora , con juicios de valor que no pueden  ampararse en la libertad de expresión , ya que tienen la finalidad de mancillar el honor profesional de la actora,  sin que ello sea necesario “.

         TERCERO-  En este contexto en el que se sitúan las expresiones proferidas por los imputados, se debe distinguir entre contexto social y político  y necesariedad o proporcionalidad de las expresiones . El Tribunal Supremo en sentencia de 25 de febrero de 2009, refiriéndose a esta materia, sostiene que “ es doctrina consolidada del Tribunal Constitucional – así , STC 1908/08 de 22 de septiembre – que la libertad de expresión reconocida en el artículo 20.1.º) de la Constitución  Española no es solo la manifestación de pensamientos e ideas, sino que comprende la crítica de la conducta de otro, aunque sea desabrida y pueda molestar, inquietar o disgustar a aquel contra quien se dirige pues así lo requieren el pluralismo, la tolerancia y el espíritu  de apertura, sin los cuales no existe una sociedad democrática. Fuera del ámbito de protección  de dicho derecho se sitúan las frases y expresiones ultrajantes  y ofensivas sin relación con las ideas u opiniones que se expongan, y por tanto innecesarias a este propósito , dado que el artículo 20.1.a)  CE no reconoce un pretendido derecho al insulto, que sería por lo demás, incompatible con la norma fundamental”.  

           Quiere ello decir que de la protección constitucional que brinda el citado artículo están excluidas las expresiones absolutamente vejatorias, es decir, las que, en las concretas circunstancias del caso, y al margen de su veracidad o in veracidad , sean ofensivas y resulten impertinentes para expresar las opiniones de que se trate ( en esta línea SSTS 20/02 de 28 de enero;128/2004 de 15 de noviembre ;  39/2005 de 28 de febrero ; 174/2006 de 5 de junio) . Debiéndose resaltarse la trascendencia que tiene a la hora de efectuar esta ponderación el examen de las circunstancias concurrentes , entre éstas , el contexto en el que se producen las manifestaciones de los imputados, tal y como ha recordado la sentencia del Tribunal Constitucional 9/07 de 15 de enero. El Tribunal Supremo  en sentencia de 1 de febrero de 1995 señala que mientras la libertad de expresión se traduce en el derecho a expresar y difundir libremente pensamientos, ideas, opiniones o creencias, conceptos amplios en los que también cabe incluir juicios de valor , disponiendo de un más amplio campo de acción  en el supuesto de que ese derecho afecte al ámbito de la libertad ideológica , garantizado  en el  artículo 16.1 de la CE, por el contrario, cuando se persiga , no dar opiniones, sino suministrar información sobre hechos que se pretenden ciertos, la protección  constitucional se limita a la información veraz, requisito de veracidad que, obviamente, no puede exigirse de juicios o evaluaciones personales  y subjetivas.

          Así las cosas, para determinar si una determinada información u opinión merece o no reproche penal habrá que constatar si la misma encuentra adecuado cobijo en el artículo 20 de la Constitución, si la respuesta es positiva, no existirá el  delito de calumnia o injuria.

El Tribunal  Constitucional  como el Tribunal  Supremo han reiterado el valor preponderante de las libertades del artículo 20 de la Constitución  , y así el Tribunal  Constitucional en sentencia 39/2005 de 28 de febrero declara que  cuando la libertad de expresión e información operan como instrumentos de los derechos   de participación  política debe reconocérsele, si cabe, una mayor amplitud que cuando actúa en otros contextos ya que el bien jurídico fundamental por ellas tutelado, que es también  aquí el de la formación  de la opinión  pública  libre, adquiere un relieve muy particular en esta circunstancia. Coincide esta doctrina del Tribunal  Constitucional con la que emana del Tribunal Europeo  de Derechos Humanos , el que en sentencia 38/2004 declara que “ la libertad de expresión constituye uno de los fundamentos esenciales de una sociedad democrática y una de las condiciones primordiales de su progreso  y del desarrollo de cada individuo “. 

CUARTO.- Consecuentemente con lo que venimos exponiendo, resulta necesario contextualizar la situación en la que se producen las manifestaciones efectuadas por ambos imputados. Las declaraciones de los imputados responden a la querella  interpuesta por la Sra. Alonso frente al Sr. Alcalde,  D. Alejandro Soler Mur , por malversación de caudales públicos y prevaricación ,  archivada por la Sección  7ª de la Audiencia Provincial de Alicante ,  querella con  una  gran repercusión mediática .

          Se imputa  la comisión   de un delito de calumnias y de un delito de injurias . Se ha de recordar que el  artículo  205 del Código Penal  dispone que “ la calumnia  es la imputación  de un delito hecha  con conocimiento de  su falsedad o temerario  desprecio a la verdad “ .

           Por su parte el art. 208 del Código Penal , en cuanto a la injuria, establece que “ Es injuria la acción o expresión  que lesionan la dignidad de  otra persona menoscabando  su  fama  o atentando contra su propia estimación. “.

         El delito de calumnia, necesita para su incriminación penal , conforme a la Jurisprudencia , y pese a que se encuentre definido en el artículo 205 en base a unos elementos de hecho puramente objetivos,  que el agente haya actuado en el caso concreto de que se trate con conciencia y voluntad respecto de todos y cada uno de esos elementos objetivos del tipo, es decir, ha de probarse que hubo conocimiento y voluntad de que con su conducta está imputando a otra persona un hecho que la Ley considera constitutivo de un delito público y que tal imputación es falsa. Y así la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1991 dice:  “ Como dice y repite  constantemente esta Sala, si no hay una voluntad de ofender en su honra al calumniado este delito no existe, pues la llamada difamación por ligereza no aparece tipificada en nuestras leyes penales “. 

            En cuanto al delito de injurias  consiste en imputar un hecho no constitutivo de delito (si fuera delito nos encontraríamos ante una calumnia) o emitir juicios de valor contra una persona, lesionando su dignidad, menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación.
Solamente, serán constitutivas de este delito, las injurias que sean tenidas el concepto   público por graves.

         Aquellas injurias que consistan en la imputación de hechos, para que sean constitutivas de delito, deben ser realizadas con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad.

        QUINTO.- Partiendo de este contexto político  en el que se sitúan las expresiones proferidas por los imputados, así como de la jurisprudencia anteriormente citada, ninguna de las expresiones proferidas constituye un delito de calumnia pues , lo manifestado por el imputado D. Alejandro Pérez que,  recordemos dijo “ Tenemos la sospecha, una sospecha que es sólida , que está bien fundamentada, de que Mercedes Alonso ha organizado  todo este montaje para tapar su relación con la empresa Orange Market “(  refiriéndose el montaje al tema de las facturas), es un juicio de valor que como anteriormente hemos señalado entra dentro del ámbito de la libertad de expresión recogida en el art. 20.1.º) de la Constitución , y ello basado en disponer de una foto de la Sra. Alonso en la que aparece rodeando la espalda de Álvaro Pérez “ El Bigotes “, en el XII Congreso Regional del PPCV celebrado en Valencia  los días 18 y 19 de octubre de 2208 ,  así como una foto aportada por el imputado en su declaración  judicial, en la que en el mitin dado por el Sr. Mariano Rajoy en Elche el 19 de abril de 2008, aparece , igualmente , Álvaro Pérez , y dado el momento judicial en el que se está instruyendo el caso Gurrtel y su ramificación Valenciana representada por Orange Market, cuyo responsable es Álvaro  Pérez , lícito es que  un responsable político pedir explicaciones a otro, en este caso, la Sra. Mercedes Alonso , sobre su relación con Orange Market , sin que ello signifique que le esté imputando en la trama supuestamente corrupta.

En cuanto  a las manifestaciones de  D. Alejandro Soler Mur , el 8 de marzo de 2009 al Diario Información en la que se le preguntó por la periodista :  ¿ Qué  pruebas tienen de que Mercedes Alonso pueda estar vinculada a Orange Market si Garzón no la ha imputado ?, a lo que contestó: “  Mercedes Alonso tiene mucho que explicar ahora y en futuro. Primero dijo que sólo conocía de vista a Alvaro Pérez  y ha aparecido en un efusivo abrazo. Tendrá que explicar la relación con esta persona clave en la trama de corrupción del PP y que parece que tenía una estrecha relación con Mercedes Alonso “ , hemos de decir lo mismo, pues únicamente se le piden explicaciones 

Finalmente, en cuanto al delito de injurias imputado en relación a la entrevista en el Diario El Mundo a  D. Alejandro Soler Mur , el  día 15 de marzo de 2.009 , en la que en relación a la pregunta de cómo conocen los ciudadanos a la Sra, Alonso, contestó:  “ A Alonso  la conocen porque como Abogada y desde el punto de vista personal ha sido una persona que se ha dedicado al enredo, a las trampas y a obtener el máximo beneficio personal “, aparece como cuestión esencial determinar,  si el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión  e información  reconocidos en el art. 20 CE cumple con las exigencias del principio de proporcionalidad y si se manifiesta o no constitucionalmente  legitimo. Si bien las palabras utilizadas, pudieran estar en el límite que separa la crítica  política  de la   injuria, ello ha de ser visto atemperado por el contexto en que se pronunciaron, ceñido a una contienda política donde se han  producido imputaciones por parte de la querellante al querellado ; contexto en el que  están en conexión asuntos que son de interés general por las materias y por las personas que intervienen y contribuyen, en consecuencia, a la formación de la opinión pública, y que si bien debieran ser más explicativas para una adecuada formación de la opinión pública, justifica frente al derecho al honor,  el uso de la libertad de expresión en cuanto sus titulares son personas  públicas, “ obligadas por ello a soportar un cierto riesgo de que sus derechos subjetivos de la personalidad resulten afectados por opiniones o informaciones de interés general, pues así lo requieren el pluralismo político, para no correr el riesgo de hacer del derecho penal un facto de disuasión del ejercicio de la libertad de expresión, lo que, sin duda , resulta indeseable en un Estado democrático “ (Sentencia del Tribunal Supremo de  17-3-09).

Y en este sentido, la sentencia del Tribunal Constitucional  de 22 de abril de 2002, matiza que “  las personas  con notoriedad pública ( y la querellante lo es) deben soportar inevitablemente una reducción de su ámbito de protección en lo relativo a la crítica profesional, pues han escogido una actividad sometida al escrutinio y valoración  de la opinión ciudadana “ .


La querellante debe asumir por ello, que si ejerce su derecho a expresar opiniones negativas y descalificadoras de otros personajes públicos , está también  sometida a análoga situación cuando son éstos quienes opinan sobre ella . Se trata pues de un asunto de interés público que atañe a personas con relevancia publica, lo que tal como señala la sentencia del Tribunal Constitucional 127/04 de 19 de julio, “ excluye, en principio, la afectación de la intimidad y, de otras, amplia los límites de la critica permisible, tanto por la pauta que representa el modo normal en que tales polémicas discurren, como por el interés público subyacente”. 
Además de ello, como pone de relieve el Tribunal Supremo en sentencia de 17-3-09, “ el principio de mínima intervención del derecho penal tiene una particular relevancia en el ámbito propio de la controversia política, por las especiales características de ésta, toda vez que el verdadero juez de estas contiendas, en principio,  es el cuerpo electoral. Sin que pueda obviarse el grave riesgo que,  en todo caso, supone encomendar a los tribunales de justicia la función  de árbitros de las contiendas políticas , en general, “ cual es el caso presente, por lo que procede acordar el sobreseimiento libre del art. 637.1 de la Lecrim. 
En virtud de lo expuesto,

DISPONGO:

ACORDAR EL SOBRESEIMIENTO LIBRE DEL ART. 637.1 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL Y ARCHIVO DE LAS PRESENTES ACTUACIONES 

Notifíquese la presente resolución a las partes personadas y al Ministerio Fiscal haciéndoles saber que la misma es susceptible de ser recurrida ante este mismo juzgado en reforma dentro de los tres dias y/o  en apelación  dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación para su resolución por la Sección 7ª Ilma. Audiencia Provincial de Alicante.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma Dª Francesca Martínez Sánchez, Magistrada- Juez  titular del Juzgado de Instrucción núm.  uno; doy fe.

